
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCO DE BOGOTA  

Demandado: JORGE LUIS GARCIA CARDOSO  

Radicación: 2021-00428-00 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 22 de noviembre de 2021, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor 

de BANCO DE BOGOTÁ en contra de JORGE LUIS GARCIA CARDOSO, para que dentro 

del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas 

de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, el curador ad litem designado para 

representar a la demandada contestó la demanda sin proponer excepciones. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 22 de noviembre de 2021, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $1.750.000. Por 

secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado: DAMARIS SARMIENTO BUITRAGO  

Radicación: 2021-00474-00 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 10 de diciembre de 2021, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A en contra de DAMARIS SARMIENTO BUITRAGO, 

para que dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, 

pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, el curador ad litem designado para 

representar a la demandada contestó la demanda sin proponer excepciones. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 10 de diciembre de 2021, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $1.250.000. Por 

secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A  

Demandado: YANETH VARGAS CAMPOS  

Radicación: No. 2021-00477-00 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 10 de diciembre de 2021, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A en contra de YANETH VARGAS 

CAMPOS, para que dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido 

proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, la demandada fue notificada de manera 

personal del mandamiento de pago, dejando vencer en silencio el termino legal para replicar 

la demanda. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 10 de diciembre de 2021, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $813.000. Por secretaría 

liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro



Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCO DE BOGOTA  

Demandado: DIANA SANTOS MONA  

Radicación: No. 2021-00501-00 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 14 de diciembre de 2021, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ en contra de DIANA SANTOS MONA, para que dentro del término 

de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero 

a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, la demandada fue notificada de manera 

personal del mandamiento de pago, dejando vencer en silencio el termino legal para replicar 

la demanda. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 14 de diciembre de 2021, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $4.800.000. Por 

secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro



Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante: BANCAMIA  

Demandado: ELIZABETH SANCHEZ PEREZ  

Radicación: 18753408900120220005200 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 12 de mayo de 2022, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCAMIA en contra de ELIZABETH SANCHEZ PEREZ, para que dentro del término de 

cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a 

que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, la demandada fue notificada de manera 

personal del mandamiento de pago, dejando vencer en silencio el termino legal para replicar 

la demanda. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 12 de mayo de 2022, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $468.000. Por secretaría 

liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro



Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: WILLIAM HINCAPIÉ ALARCÓN  

Demandado: GRUPO EMPRESARIAL OLIVER LIZCANO ZOMAC S.A.S. hoy 

PRODUCCIONES GANADERAS DEL CAQUETÁ S.A.S  

Radicación: 2022-00067-00 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 29 de abril de 2022, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

WILLIAM HINCAPIÉ ALARCÓN en contra de GRUPO EMPRESARIAL OLIVER LIZCANO 

ZOMAC S.A.S. hoy PRODUCCIONES GANADERAS DEL CAQUETÁ S.A.S, representado 

legalmente por la señora MARYLEINY PATIÑO MOLINA, para que dentro del término de 

cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a 

que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, la parte demandada fue notificada de 

manera personal del mandamiento de pago, dejando vencer en silencio el termino legal para 

replicar la demanda. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 29 de abril de 2022, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $1.800.000. Por 

secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA  

DEMANDADO: JHON FREDY MURCIA GONZALEZ  

RADICACIÓN: 2022-00079-00 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 29 de abril de 2022, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCOLOMBIA en contra de JHON FREDY MURCIA GONZALEZ, para que dentro del 

término de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de 

dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, el curador ad litem designado para 

representar al demandado contestó la demanda, sin proponer excepciones. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 29 de abril de 2022, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $899.000. Por secretaría 

liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ  

Demandado: SONIA RUBIELA REINOSO SANCHEZ  

Radicación: 2022-00093 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 26 de mayo de 2022, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ en contra de SONIA RUBIELA REINOSO SANCHEZ, para que 

dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las 

sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, la demandada fue notificada de manera 

personal del mandamiento de pago y dejó vencer en silencio el término legal para pagar la 

obligación o replicar la demanda. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 26 de mayo de 2022, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $1.760.000. Por 

secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1808d8d4e0516447900fa21bd705575ad7b41193b28733fe2f6693a8df2aa39

Documento generado en 20/02/2023 05:29:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ  

Demandado: ADRIANA DEL ROCIO SANCHEZ ORDOÑEZ  

Radicación: 2022-00096 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 26 de mayo de 2022, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ en contra de ADRIANA DEL ROCIO SANCHEZ ORDOÑEZ, para 

que dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara 

las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, la demandada fue notificada de manera 

personal del mandamiento de pago y dejó vencer en silencio el término legal para pagar la 

obligación o replicar la demanda. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 26 de mayo de 2022, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $2.480.000. Por 

secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: UTRAHUILCA  

Demandado: EZEQUIEL CERÓN MARTÍNEZ  

Radicación: 2022-00097 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 13 de mayo de 2022, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

UTRAHUILCA, representada legalmente por el señor JOSE HOVER PARRA PEÑA en 

contra de EZEQUIEL CERÓN MARTÍNEZ, para que dentro del término de cinco días 

siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se 

refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, el demandado fue notificado de manera 

personal del mandamiento de pago y dejó vencer en silencio el término legal para pagar la 

obligación o replicar la demanda. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 13 de mayo de 2022, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $227.900. Por secretaría 

liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo   

Demandante: TRANSPORTADORA Y COMERCIALIZADORA EL MOLINO S.A 

Demandado: CARLOS ANDRÉS ROJAS VARGAS  

Radicación: 2022-00153 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 7 de julio de 2022, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

TRANSPORTADORA Y COMERCIALIZADORA EL MOLINO S.A, representada legalmente 

por el señor WILLIAM DE JESÚS DUQUE SERNA en contra de CARLOS ANDRÉS ROJAS 

VARGAS, para que dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido 

proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, el demandado fue notificado de manera 

personal del mandamiento de pago y dejó vencer en silencio el término legal para pagar la 

obligación o replicar la demanda. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 7 de julio de 2022, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $1.460.000. Por 

secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A  

Demandados: HERNANDO CAICEDO GAONA Y AMPARO ARENAS LEON Radicación: 

2022-00177 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 27 de octubre de 2022, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de HERNANDO CAICEDO GAONA Y AMPARO ARENAS 

LEON, para que dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido 

proveído, pagaran las sumas de dinero a que él se refiere, o propusieran excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, los demandados fueron notificados de 

manera personal del mandamiento de pago y dejaron vencer en silencio el término legal para 

pagar la obligación o replicar la demanda. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 27 de octubre de 2022, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $1.093.000. Por 

secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo hipotecario  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

Demandado: YURANY BUSTOS ROCHA  

Radicación: 2022-00214 

 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 28 de septiembre de 2022, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de YURANY BUSTOS ROCHA, 

para que dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, 

pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, y como lo informó el apoderado judicial 

de la parte demandante, el demandado fue notificado mediante aviso del mandamiento de 

pago y dejó vencer en silencio el término legal para pagar la obligación o replicar la demanda. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 28 de septiembre de 2022, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $1.093.000. Por 

secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A  

Demandado: OLIVER CORTES ZUÑIGA  

Radicación: 2022-00242 

 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 19 de octubre de 2022, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de OLIVER CORTES ZUÑIGA, para que dentro del 

término de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de 

dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, el demandado fue notificado de manera 

personal del mandamiento de pago y dejó vencer en silencio el término legal para pagar la 

obligación o replicar la demanda. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 19 de octubre de 2022, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $3.080.000. Por 

secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
   

Proceso: Ejecutivo de alimentos  
Demandante: Mardelys Martínez Sánchez  
Demandado: Pablo Emilio Prieto Soto  
Radicación: 2021-00440-00 
AUTO:   INTERLOCUTORIO 

 
Mediante constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento que 

en el presente proceso se cumplen los parámetros fijados por el artículo 317 del 
C.G.P. 
 

Al respecto, se tiene que efectivamente la última actuación realizada dentro 
del presente proceso, corresponde, según el cuaderno principal, al auto 
interlocutorio de fecha dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022), mediante el 
cual se libró mandamiento de pago; respecto del cuaderno de medidas cautelares, 
la última actuación es el auto que decreta la retención de los dineros del 
demandado, de fecha (2) de febrero de dos mil veintidós (2022), es decir, que ha 
trascurrido más de un año desde la última actuación. 

 
Considerando entonces que el expediente ha permanecido en secretaría, sin 

actividad alguna por más de un año, sin que la parte actora, haya solicitado la 
realización de alguna actuación dentro del mismo o se haya realizado alguna 
actuación de oficio, es del caso de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
2 del artículo 317 del Código General del Proceso, debiéndose declarar el 
desistimiento tácito. 

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 

Caguán, Caquetá, 
 

 DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITO y como consecuencia 
la terminación del proceso ejecutivo de alimentos adelantado por Mardelys Martínez 
Sánchez, en contra de Pablo Emilio Prieto Soto, teniendo en cuenta las razones 
anteriormente expuestas.  

 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren practicado y se encuentren vigentes, siempre y cuando no se encuentren 
inscritas o decretadas como remanentes, de ser así, déjense a disposición del 
proceso que corresponda. Líbrense los oficios a quien corresponda. 
 

TERCERO: DESGLOSESE el título valor base de la presente ejecución, 
previas las constancias del caso, para tener conocimiento de ello ante un eventual 
nuevo proceso. 

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído ARCHIVESE el proceso, con 

las anotaciones en los libros radiadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 
   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
DEMANDADOS: YADIRA ORDOÑEZ MENDEZ 
RADICACIÓN:  2021-00472 
AUTO:   INTERLOCUTORIO 

 
Mediante constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento que 

en el presente proceso se cumplen los parámetros fijados por el artículo 317 del 
C.G.P. 
 

Al respecto, se tiene que efectivamente la última actuación realizada dentro 
del presente proceso, corresponde, según el cuaderno principal, al auto 
interlocutorio de fecha diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), mediante 
el cual se libró mandamiento de pago, es decir que ha trascurrido más de un año 
desde la última actuación. 

 
Considerando entonces que el expediente ha permanecido en secretaría, sin 

actividad alguna por más de un año, sin que la parte actora, haya solicitado la 
realización de alguna actuación dentro del mismo o se haya realizado alguna 
actuación de oficio, es del caso de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
2 del artículo 317 del Código General del Proceso, debiéndose declarar el 
desistimiento tácito. 

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 

Caguán, Caquetá, 
 

 DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITO y como consecuencia 
la terminación del proceso ejecutivo hipotecario adelantado por BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, en contra de YADIRA ORDOÑEZ MÉNDEZ, teniendo en cuenta 
las razones anteriormente expuestas.  

 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren practicado y se encuentren vigentes, siempre y cuando no se encuentren 
inscritas o decretadas como remanentes, de ser así, déjense a disposición del 
proceso que corresponda. Líbrense los oficios a quien corresponda. 
 

TERCERO: DESGLOSESE el título valor base de la presente ejecución, 
previas las constancias del caso, para tener conocimiento de ello ante un eventual 
nuevo proceso. 

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído ARCHIVESE el proceso, con 

las anotaciones en los libros radiadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
   

Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: LUCY ROJAS NARVAEZ  
Demandado: ELIZABETH PULIDO RAMIREZ  
Radicación: No. 2021-00479-00 
AUTO:   INTERLOCUTORIO 

 
Mediante constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento que 

en el presente proceso se cumplen los parámetros fijados por el artículo 317 del 
C.G.P. 
 

Al respecto, se tiene que efectivamente la última actuación realizada dentro 
del presente proceso, corresponde, según el cuaderno principal, al auto 
interlocutorio de fecha trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), mediante 
el cual se libró mandamiento de pago; respecto del cuaderno de medidas 
cautelares, la última actuación es el auto que decreta el embargo y secuestro del 
vehículo de propiedad de la demandada, fechado trece (13) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021), es decir, que ha trascurrido más de un año desde la última 
actuación. 

 
Considerando entonces que el expediente ha permanecido en secretaría, sin 

actividad alguna por más de un año, sin que la parte actora, haya solicitado la 
realización de alguna actuación dentro del mismo o se haya realizado alguna 
actuación de oficio, es del caso de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
2 del artículo 317 del Código General del Proceso, debiéndose declarar el 
desistimiento tácito. 

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 

Caguán, Caquetá, 
 

 DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITO y como consecuencia 
la terminación del proceso ejecutivo singular adelantado por LUCY ROJAS 
NARVAEZ, en contra de ELIZABETH PULIDO RAMIREZ, teniendo en cuenta las 
razones anteriormente expuestas.  

 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren practicado y se encuentren vigentes, siempre y cuando no se encuentren 
inscritas o decretadas como remanentes, de ser así, déjense a disposición del 
proceso que corresponda. Líbrense los oficios a quien corresponda. 
 

TERCERO: DESGLOSESE el título valor base de la presente ejecución, 
previas las constancias del caso, para tener conocimiento de ello ante un eventual 
nuevo proceso. 

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído ARCHIVESE el proceso, con 

las anotaciones en los libros radiadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 
   

Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: NINI YOHANA VARON MORALES  
Demandado: LINA MARIA HOLGUIN CARDENAS  
Radicación: No. 2022-00007-00 
AUTO:   INTERLOCUTORIO 

 
Mediante constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento que 

en el presente proceso se cumplen los parámetros fijados por el artículo 317 del 
C.G.P. 
 

Al respecto, se tiene que efectivamente la última actuación realizada dentro 
del presente proceso, corresponde, según el cuaderno principal, al auto 
interlocutorio de fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022), 
mediante el cual se libró mandamiento de pago; respecto del cuaderno de medidas 
cautelares, la última actuación es el auto que decreta la retención del porcentaje 
legal de la demandada, fechado dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), es decir, que ha trascurrido más de un año desde la última actuación. 

 
Considerando entonces que el expediente ha permanecido en secretaría, sin 

actividad alguna por más de un año, sin que la parte actora, haya solicitado la 
realización de alguna actuación dentro del mismo o se haya realizado alguna 
actuación de oficio, es del caso de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
2 del artículo 317 del Código General del Proceso, debiéndose declarar el 
desistimiento tácito. 

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 

Caguán, Caquetá, 
 

 DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITO y como consecuencia 
la terminación del proceso ejecutivo singular adelantado por NINI YOHANA VARON 
MORALES, en contra de LINA MARIA HOLGUIN CARDENAS, teniendo en cuenta 
las razones anteriormente expuestas.  

 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren practicado y se encuentren vigentes, siempre y cuando no se encuentren 
inscritas o decretadas como remanentes, de ser así, déjense a disposición del 
proceso que corresponda. Líbrense los oficios a quien corresponda. 
 

TERCERO: DESGLOSESE el título valor base de la presente ejecución, 
previas las constancias del caso, para tener conocimiento de ello ante un eventual 
nuevo proceso. 

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído ARCHIVESE el proceso, con 

las anotaciones en los libros radiadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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